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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL. CELE-
BRADO EL DIA DIECIOCHO DE ABRIL DE 1983.

En la ciudad de Sagunto, a dieciocho de abril de mil novecien-
tos ochenta y tres. siendo las trece horas, y previa convocatoria
cursada al efecto. se reunen los Señores que más abajo se indi-
can- para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corpora-
cion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel Carbó Juan.
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_ _ _ _   _ _    

Señores Asistentes: Señores Concejales:
Dª. Begoña Fabregat Roselló

Sr. Alcalde Presidente: D. Genaro Peiró Royo
D. Manuel Carbó Juan Dª. Eulogia Benito Morte
Sres. Tenientes de Alcalde: D. Juan Villalba Gonzalez
D. José García Felipe D. José Escriche Edo
D. Jaime Vidal Falomir D. Miguel Zaplana García
Dª Angeles Ribelles Villar D. José M. Sánchez Pérez
Sr. Interventor: D. Joaquín Gramage Belda
D. José Luis Hernández Blay D. Silvestre Borrás Azcona
Sr. Secretario :: D. Virgilio Julián Sangüesa
D. Luis Correa Sanz D. Nazario Alepuz Herrero
EXCUSAN SU ASISTENCIA EXCUSAN su ASISTENCIA
D. Julian López Martínez D. Manuel Girona Rubio
D. Daniel Sanz Bendicho D. Vicente Dolz Sánchez
D. Manuel Pi Bovaira D. Francisco Castelló Albert
D. Rafael Brú García D . . Vicente Ros Carceller
D. Pedro Segura López
 __    --   --    ---- --

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario de
su orden, se dió lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior. correspondient al Pleno extraordinario del día ocho de
Abril de 1983. aprobandose por unanimidad.

Seguidamente, se pasó a l examen de los asuntos a tratar.
adoptándose los siguientes:

A C U E R D O S

APROBACION  CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO ORDINARIO EJERCI-
CIO 1977.

Examinada la cuenta general del Presupuesto Ordinario corres-
pondiente al ejercicio 1.977 redactada por la Intervención. y
considerando que la misma se halla debidamente rendida y justifi-
cada con sujeción a lo previsto en la Ley de Régimen Local, Ins-
trucción de Contabilidad de las Corporaciones Locales y Circular
de 1º de Diciembre de 1.958: considerando, que la Cuenta ha sido
dictaminada favorablemente por la Comisión de Hacienda y por la
Comisión Municipal Permanente: considerando que practicada la in-
formación pública prevista en el artículo 790 de la Ley de Régi-
men Local no se han formulado reclamaciones contra la expresada
cuenta. el Ayuntamiento Pleno. por unanimidad y, en consecuencia,
con el "quorum" del Art. 3º de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.
acordó:

PRIMERO.-- La aprobación de la Cuenta General del Presupuesto
Ordinario de 1.977.

SEGUNDO.- Que se proceda a la exigencia del ingreso de los
débitos pendientes con declaraciones de las responsabilidades que
por perjuicio de valores o prescripción se establecen en el vi-



gente Reglamento General de Recaudación.
  . .  
. APROBACION CUENTA GENERAL DEL, PRESUPUESTO ORDINARIO
EJERCICIO 1.978

Examinada la cuenta general del Presupuesto Ordinario corres-
pondiente al ejercicio 1.978 redactada por la Intervención. y
considerando que la misma se halla debidamente rendida y justifi-
cada con sujeción a lo previsto en la Ley de Régimen Local. Ins-
trucción de Contabilidad de las Corporaciones Locales y Circular
de 1º de Diciembre de 1.958: considerando, que la Cuenta ha sido
dictaminada favorablemente por la Comisión de Hacienda y por la
Comisión Municipal Permanente: considerando que practicada la in-
formación pública prevista en el artículo 790 de la Ley de Régi-
men Local no se han formulado reclamaciones contra la expresada
cuenta, el Ayuntamiento Pleno. por unanimidad y. en consecuencia.
con el "quorum" del Art. 3º de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre,
acordó:

PRIMERO.- La aprobación de la Cuenta General del Presupuesto
Ordinario de 1.978.

SEGUNDO.- Que se proceda a la exigencia del ingreso de los
débitos pendientes con declaraciones de las responsabilidades que
por perjuicio de valores o prescripción se establecen en el vi-
gente Reglamento General de Recaudación.

APROBACION CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO ORDINARIO
EJERCICIO 1979.

Examinada la cuenta general del Presupuesto Ordinario corres-
pondiente al ejercicio 1.979 redactada por la Intervención. y
considerando que la misma se halla debidamente rendida y justifi-
cada con sujeción a lo previsto en la Ley de Régimen Local. Ins-

trucción de Contabilidad de las Corporaciones Locales y Circular
de 1º de Diciembre de 1.958: considerando. que la Cuenta ha sido
dictaminada favorablemente por la Comisión de Hacienda y por la
Comisión Municipal Permanente: considerando que practicada la in-
formación pública prevista en el artículo 790 de la Ley de Régi-
men Local no se han formulado reclamaciones contra la expresada
cuenta. el Ayuntamiento Pleno. por unanimidad Y, en consecuencia.
con el "quorum" del Art. 3º de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre,
acordó.

PRIMERO.-- La aprobación de la Cuenta General del Presupuesto
Ordinario de 1.979.

SEGUNDO.- Que se proceda a la exigencia del ingreso de los
débitos pendientes con declaraciones de las responsabilidades que
por perjuicio de valores o prescripción se establecen en el vi-
gente Reglamento General de Recaudación.

APROBACION CUENTA GENERAL D E L PRESUPUESTO ORDINARIO
EJERCICIO 1980.

Examinada la cuenta general del Presupuesto Ordinario corres-
pondiente al ejercicio 1.980 redactada por la Intervención y
considerando que la misma se  halla debidamente rendida y justifi-
cada con sujeción a lo previsto en la Ley de Régimen Local IN-
trucción de Contabilidad de las CorporacionesLrucción  y Circular
de 1º. de Diciembre de 1.958: consid rando, que la Cuenta ha sido
dictaminada favorablemente por la Comisión de Hacienda y por la
Comisión Municipal Permanente: considerando que practicada la in-
formación pública prevista en el artículo 79º de la Ley de Régi-
men Local no se han formulado reclamaciones contra la expresada
cuenta, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y, en consecuencia.
con el "quorum" del Art. 3º de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre.
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acordó.
PRIMERO.-- La aprobación de la Cuenta General del Presupuesto

Ordinario de 1.980.
SEGUNDO.- Que se proceda a la exigencia del ingreso de los

débitos pendientes con declaraciones de las responsabilidades que
por perjuicio de valores o prescripción se establecen en el vi-
gente Reglamento General de Recaudación.

APROBACION CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO ORDINARIO
EJERCICIO 1981.

Examinada la cuenta general del Presupuesto Ordinario corres-
pondiente al ejercicio 1.981 redactada por la Intervención. y
considerando que la misma se halla debidamente rendida y justifi-
cada con sujeción a lo previsto en la Ley de Régimen Local, Ins-
trucción de Contabilidad de las Corporaciones Locales y Circular
de 1º de Diciembre de 1.958: considerando, que la Cuenta ha sido
dictaminada favorablemente por la Comisión de Hacienda y por la
Comisión Municipal Permanente: considerando que practicada la in-
formación pública prevista en el artículo 790 de la Ley de Régi-
men Local no se han formulado reclamaciones contra la expresada
cuenta. el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y, en consecuencia,
con el "quorum" del Art. 3º de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre,
acordó:

PRIMERO.- La aprobación de la Cuenta General del Presupuesto
Ordinario de 1.981.

SEGUNDO.- Que se proceda a la exigencia del ingreso de los
débitos pendientes con declaraciones de las responsabilidades que
por perjuicio de valores o prescripción se establecen en el vi-
gente Reglamento General de Recaudación.

APROBACION CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO  DE INVERSIONES
EJERCICIO  1981.

Examinada la Cuenta General del Presupuesto de Inversiones
correspondiente al ejercicio de 1.981. redactada por la Interven-
ción y considerando que la misma se halla debidamente rendida y
justificada: consideranco que ha sido dictaminada favorablemente
por la Comisión de Hacienda y por la Comisión Municipal Permanen-
te: considerando que practidada la información pública prevista
en el Artículo 790 de la Ley de Régimen Local no se han formulado
reclamaciones contra la expresada Cuenta, el Ayuntamiento Pleno.
por unanimidad y en consecuencia. con el "quorum" del Articulo
3º de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre, acordó, la aprobación de
la Cuenta General del Presupuesto de Inversiones correspondiente
al ejercicio de 1.981.

CONVENIO DE CESION ENTRE LA SOCIEDAD ESTATAL SEPES Y E S T E
AYUNTAMIENTO DE LOS VIALES, ZONAS VERDES, ESPACIO LIBRE DE USO
PUBLICO. RED DE SERVICIOS Y OBRAS DE ABASTECIMIENTO Y TRATAMIENTO
DE AGUA, ASI COMO L A  DE URBANIZACION DEL POLIGONO INDUSTRIAL DE
SAGUNTO



Por la Comisión de Urbanismo. se eleva a la consideración de
.  l a  Corporación la propuesta de convenio a suscribir entre la S o -

ciedad de Promoción y Equipamiento del Suelo del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y el Ayuntamiento de Sagunto. relativo
a la cesión de los viales. zonas verdes, espacios libres de uso
público. red de servicios y obras de abastecimiento y tratamiento
de agua, así como la de urbanización del Polígono Industrial Sa-
gunto. cuyo texto literal dice así:

R E U N I D O S---------- 

El Ilmo. Sr. D. Joaquín Fernandez Crespo. Director General de
la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo. del Mi-
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo.  en representación de la
misma. a tenor del Artículo 15.4 de sus Estatutos. aprobados por
Real Decreto 2640/1981 de 30 de Octubre.

El Ilmo. Sr. D. Manuel Carbó Juan. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, en representación del m i s m o au-
torizado por el Pleno para este acto.

.
EXPONEN  

1º.-- Que la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de
Suelo (SEPES) es propietaria de los terrenos comprendidos dentro
del Polígono Industrial de Sagunto. en virtud de expropiación
efectuada para la formación de dicho Polígono.

2º.-- Que dentro del mismo, y de acuerdo con el Plan Parcial
de Ordenación aprobado por Orden Ministerial de 28 de febrero de
1973 (BOE 28-3-73) y de los correspondientes proyectos de urbani-
zación. se realiaron las obras de urbanización. apertura de nue-
vas calles, instalación de las correspondientes redes de servi-
cios. formación de espacios libres de uso público y zonas verdes.

3º.- Que por resolución del Ilmo. Director General de la So-
ciedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo se acordó la
cesión al Excmo. Ayuntamiento de Sagunto: de los viales! zonas
verdes. espacios libres de uso público y las redes de servicio y
obras de abastecimiento y tratamiento de agua, así como las de
urbanización del Polígono Industrial de Sagunto. todo ello gra-
tuitamente.

E n  su virtud. solemnizan la cesión con arreglo a las siguien-
tes cláusulas y compromisos

 .- La Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento de Suelo
representada por su Director General. cede gratuitamente al
Excmo. Ayuntamiento de Sagunto. representado por su Alcalde-Pre-
sidente, los viales, zonas verdes, espacios libres de uso públi-
co. redes de servicios y obras de urbanización realizadas en el
Polígono Industrial de Sagunto.

II.-- El Ayuntamiento de Sagunto. en la representación en que
comparece. acepta la cesión gratuita.

III. - El Ayuntamiento en este acto. recibe los viales, zonas
verdes. espacios libres de uso público, redes de servicio y obras
de urbanización en perfecto estado, con todos sus servicios en
buen& condiciones de funcionamiento, y presta su conformidad a
1 as obras realizadas.

IV.-- El Excmo. Ayuntamiento de Sagunto ha acordado recibir
las obras del Proyecto de Emisario del Polígono Industrial de Sa-
gunto (Valencia) que SEPES se dispone a construir inmediatamente.
en el momento mismo de su terminación. A tal efecto al acto de
recepción provisional de las obras concurrir& con el Contratista
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y el Representante de SEPES, un Técnico Municipal . y la firma de
éste del Acta correspondiente. significa& el recibo de la obra
por el Excmo. Ayuntamiento sin necesidad de ningún otro trámite.

v .- Independientemente de la recepción de viales, zonas ver-
des. obras. servicios, etc.. a que s e refieren los párrafos ante-
riores. SEPES se obliga a ejecutar el Proyecto de Reparación del
Polígono. que se realizará de acuerdo con el Acta que se adjunta
a este Acuerdo, realizada por los Técnicos Municipales y de SE-
PES. Este Acta se materializara en un Proyecto que redactara di-
cha Sociedad? con la aprobación municipal y la posterior ejecu-
ción del mismo por parte de la Sociedad Estatal de Promoción y
Equipamiento de Suelo, bajo inspección municipal dentro de las
anualidades de 1983 y 1984, VI.- El Ayuntamiento se hace car-
go, a partir de este momento, de la conservación de los viales,
zonas verdes. espacios libres de uso público, redes de servicios.
obras de urbanización y explotación del suministro de agua a las
industrias y parcelas.

La Corporación. de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo, acuerda. por unanimidad. que constituye la mayoria
absoluta. aprobar el precedente convenio de cesión en los propios
términos que viene redactado. así como aprobar el Acta que se ad-
junta al texto de aquel y que se refiere a la cláusula Vdel Con-
venio, en el que SEPES. se obliga a ejecutar por su cuenta el
Proyecto de Reparación del Polígono corno consecuencia de los Des-
perfectos observados en el mencionado Polígono Industrial. y que
son los siguientes:

a) Aceras hundidas.
b) Tapas de registro y rejillas de sumideros de alcantarilla-

do.
c) Revisión cisterna de bojas automáticas en depósitos inte-

riores y depósitos elevados.
d) Bomba sumergida en pozo nº 1: cuadro de maniobras.
e) Tendido de cables eléctricos de alumbrado.
f) Tapas de hormigón de registros eléctricos.
g) Tapas metálicas, basamento farolas.
h) cuadros exteriores de alumbrado instalados, junto a edifi-

cios de transformación.
i) Tapas de teléfonos en cruce de viales.
j) Válvulas de la red de agua.
k) Bomba sumergida en poso nº 2 revisión par a ponerlo a pun-

to de funcionamiento.
1) Alguna farola y luminaria con sus báculos desprendidos o

doblados.
m) Limpieza de malezas.
n) Rotonda. ensanchar vias circundantes.

De los precedentes acuerdos. se dará traslado a la Sociedad
General de Promoción y Equipamiento del Suelo (SEPES). del Minis-
terio de Obras Públicas y Urbanismo. a los efectos pertinentes.



Y no habiendo más asuntos de que tratar. por la Presidencia
 se levantó la sesión, siendo las trece horas treinta minutos de

. .  todo lo cual yó. el Secretario. doy fe.

Sr. Alcalde-Presidente

Dª. Eulogia Benito Morte
.

D. Miguel Zaplana García

ACTA DEL PLENO O R D I N A R I O DE L A CORPORACION MUNICIPAL CELEBRADO
EL DIA VEINTINUEVE DE ABRIL DE 1983.

Eh la ciudad de Sagunto, a veintinueve de abril de mil nove-
cientos ochenta y tres. siendo las dicecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al erecto. se reunen los Señores que mas
abajo se indican. para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la
Corporacion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Manuel Carbó Juan.




